
BOLETÍN
BE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

(Ulo, ...... 75 pesetas.
Semestie. . ... 50 —
Trimestre .... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios ^e Interés 
piitlcular,'se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. —{PatícaXo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmedlatameiite que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá all 
Administrador dél Boletín Oficial'.

Suscripciones y anuncios se servirán 
, previo pago.

Número 144 Lunes 30 de junio de 1952 (Franqueo concertado)
19
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WMimn ílKOlINflAi

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéntiose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Lomoviej'o, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 dél vigente re
glamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales' atacados se encuentran 
en el establo de don Julián García Rico; 
señalándose como zona sospechosa, 
todos los términos municipales colin
dantes con el de Lomoviejo; como zona 
infecta, todo el término municipal de Lo
moviejo, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las.que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
al capítulo, XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.
Valladolid, 19 de junio de 1952. — ELgo- 

bernador civil, Vicente Muñoz Calero.
2.069

GOBIEI^O CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

, CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
asistente en el término municipal de

Corcos dél Valle, en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 dé 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en sus. respectivos polígonos; señalán
dose como zona sospechosa, todos los 
términos municipales colindantes con el 
de Corcos del Valle; como zona infecta, 
todo el térrriino municipal de Corcos del 
Valle, y zona de inmunización, la que 
determine el Servicio municipal Veteri
nario’.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo X^iXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 23 de junio de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

2.072

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Don Mariano M. Cebrián Arias, inge
niero agrónomo, con domicilio en Ma
drid, calle de Goya, número 116, como 
presidente de la Comunidad de Regan
tes de la Magdalena, de Melgar de Fer- 
namental y Arenillas de Río Pisuerga 
(Burgos), en período de constitución, 
solícita del excelentísimo señor Ministro 
de Obras Públicas, para su tramitación 
en esta Confederación, la concesión de 
un aprovechamiento de aguas de 210 
litros por segundo, derivados del río Pi

suerga, en término de Melgar de Ferna- 
mental y Arenillas de Río Pisuerga (Bur
gos), con destino a riegos, así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la ejecución de 
las obras.

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to son las siguientes:

^oma. —La obra de toma se realizará 
en el cauce Molinar de Melgar de Ferna- 
mental, agua abajo de la central /hidro- 
eléctrica det señor Zorita, y coifsiste en 
un azud de un metro de altura sobre el 
cauCe, sección senslblemeríte triangular 
y 11,80 metros de longitud. El canal de 
derivación partirá de la margen izquier
da, junto a lá compuerta de limpieza, e 
irá dotado de una compuerta para evitar 
la entrada del agua en el mismo.'

Los caminos y servidumbres se respe
tarán, proyectándose sifones pará sal
varlos.

Lo que se hace .público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del seal decreto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta ' 
días naturales, a contar de la publica
ción de este anunet-'Ofi-

las redalTVÍ^^^lMGAI ’iWu^^^sBc^l len
tes los ClM®^^ 
con las 
puesto 
período 
ción, NegSZ^ 
5, en Vallí^ 

o ñe Cone^^nes, Muro, 
lid, en holrts.hábiles de

oficina.
Valladolid, 24 de abril de 1952.-El in

geniero director ,adjunto, Lucrecio Ruiz- 
jjí^é¿éifgs?^"3

' ‘t 1,665-1.023
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2 30 de junio de 1952

ADMINISTBACIÓN NKIPAL
Fuensaldaña

Habiéndose extraviado, con fecha 21 
de los corrientes, un macho burreño, de 
capa castaño oscuro 
de 25 años de * 
señas parti 
ojo; se poi 
toridades lo 
de ellas távieSi^ 
lo pongan en < 
ridad. .

1'

‘Izada 1,24 metros, 
‘roximadámente, 

ma nube en un 
ito de las Au- 

■:n, si alguna 
^^ ho animal, 

.0' de mi autO'

alcaide, MÍg
unió de 1952,—El

2.096-1.024

WimAW DE IDSTICIA

Juzgados de primera instancia
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César. Aparicio y de'Santiago, ma- 
' gistrado, juez de instrucción del distri

to número uño de Valladolid.

Por el presente edicto, se llama a 
quien se crea dueño de ocho tablones 
de madera hallados el día 7 del actual 
junto a la vía férrea, al pago titulado la 
Huerta del Castaño, en el término mu
nicipal de esta capital, con el fin de que 
en término de cinco días, comparezca 
ante este Juzgado, con el fin de recibirle 
declaración y hacerle el ofrecimiento de 
acciones del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, sin perjuicio 
de quedar hecho por el presente.

Dado en Valladolid, a veinte de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
César Aparicio y de Santiago/—El secre
tario, Mariano Salas.

2.041

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de esta ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente se deja sin efecto- la 
requisitoria que referente al procesado 
José Manuel Suárez Alvarez, y en caúsa 
número 5 de 1951, sobre hurto, se Ihser- 
tó en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia núméro 199, de fecha 5 de sep
tiembre de 1951, en atención a haber si
do habido y reducido a prisión.

Dado en Valladolid, a dieciocho de 

junio de mil novecientos cincuenta y 
dos. —Saturnino Gutiérrez de Juana.— 
El secretario, Valeriano Martín.

2.034

NAVA DEL REY

Don Manuel González-Alegre Bernardo, 
juez de instrucción dé esta ciudad de 
Nava del Rey y su partido.

Por el presente edicto se llama a 
Antonio Paniagua Alvarez, de 30 años 
de edad, estado casado, obrero, hijo de 
Francisco y de Pascuala, natural de 
Nava de Rey, que tuvo su última resi
dencia en los Saltos de Espadacinta del 
pueblo de Hinojosa del Duero (Salaman
ca), a fin de que en el término de cinco 
días, comparezca ante egte Juzgado de 
Instrución, al objeto de ser oído, en el 
sumario que se instruye bajo el número 
14 del corriente año, sobre abandono de 
familia, apercibiéndole que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a las auto
ridades tanto civiles como militares y se 1 
encarga a la Policía Judicial en general, 
procedan a la busca y captura del mis
mo, poníéndole, caso de ser habido, a la 
disposición de este Juzgado en el depó
sito municipal de presos de esta ciudad.

Dado en Nava del Rey, a dieciséis de 
juriio de mil noveclejitos cincuenta y 
dos.—Manuel González. —El secretario, 
(ilegible).

' 1.986

RIAÑO

ANULACIÓN DE REQUISITORIA

Por el presente se anuía la requisitoria 
-publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, número 82 de 
9 de abril último y del de Ia de León 
número 100 de 3 de mayo pasado, por la 
que se llama a la procesada Julia Fernárt- 
dez Tejerina, por haber sido habida, que
dando subsistente en cuanto al procesa
do Manuel Zúñiga.

Así lo tengo acordado en sumario nú
mero 12 de 1952, que sigo en este Juzga- 
do, por el delito de abandono de familia.

Riaño, 12 de junio de 1952.— Saturnino 
Gutiérrez.- El secretario judicial, Lon
ginos del Campo.

1.987

TORDESILLAS

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO 1

En virtud de lo acordado por el señor ; 
juez de primera instancia de esta villa y ] 
su partido'en providencia de hoy dicta- i 
da para cumplir carta-orden de la Supe- i 
ríoridad dimanante de autos Incídenta- '

les seguidos pof doña Julia López Ro
dríguez contra doh Félix de Torres Diez 
se hace saber a los herederos de este úl
timo señor, doña Carmen y don Vicente 
de Torres López, cuyo paradero se des- 
conoce, que existe dicho procedimiento 
en la Audiencia Territorial de Vallado- 
lid, requiriéndoles al propío tiempo para 
que en el plazo de treinta días, se perso
nen en el mismo en forma legal bajo 
apercibimiento de que, transcurrido di
cho término sin verificarlo, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 

Tordesillas, 17 de junio de 1952.-El 
secretario, J; Alaejos.

■2.015

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número 
uno de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado 
con el número 29-52 y de que luego 
se hará mérito, ha recaído la siguiente 

: sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
; dispositiva dicen así:
1 En la ciudad de Valladolid, e siete 
¡ de mayo de mil. novecientos clncuentay 

dos. El señor don Luis González San 
José, juez municipal del distrito número 
uno de esta ciudad; habiendo visto y 
oído el présente juicio de faltas, seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio 

, Fiscal, y de la otra, como denunciado, 
! José Bocos, siendo denunciante y per

judicada Mercedes Lozano Sánchez, am
bos de las circunstancias qüe constan 
en autos; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado José Bocos Peña, de la 
falta de lesiones por atropello que se le 
imputa, declarando de oficio las costas 
de este juicio. Así por esta mí sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Luis González San José. —Rubricado.— 
Publicada en el día de su fecha. —Miguel 
Torres.—Rubricado».

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para que sirva de notificación a la in
teresada, Mercedes Lozano Sánchez, que 
se encuentra en ignorado paradero, ex
pido y firmo el presente en Valladolid, a 
treinta y uñó de mayo de mil novecientos 
cincuenta y dos. —Miguel Torres.

1.888

VALLADOLID

ímpíent» de 1« Diputación pirovinctal
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